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REsoLU cróN E'ENTA rplNo 64
sANrrA,¡o, 13 ENE 2021

vrsTos:

1) Lo dispuesto en el No2, del Artículo 121, del DFl. No1, de 2005, de Salud; en la Ley
No19.880; en los artículos 90 y sigu¡entes, del Reglñmento del Sistema de Acreditación
para los Prestadores Instituc¡onales de Salud, aprotrado por el D,S. No15, de 2oo7, del
M¡nister¡o de Salud (en adelante "el Reglamento"); en los Decretos Exentos, de ese
mismo Min¡ster¡o, No18, de 2009, que aprueba los Er;tándares Generales de Acreditación
para Prestadores Instituc¡onales de Atención Cerrada y para Prestadores Inst¡tucionales
de Atención Ab¡erta; Nos. 33,34,35,36 y 37, todos de 2010, que aprueban los
Estándares Generales de Acreditación Dara Prest,tdores Inst¡tucionales de Atención
Psiquiátrica Cerrada, para Centros de Diálisis, pat'a Servicios de Esterilización, para
Servic¡os de Imagenología y para Laboratorios Clínicos, respect¡vamente; N"346 y No

347, ambos de 2011, que aprueban los Estándares Generales de Acreditac¡ón para
Prestadores Institucionales de Servicios de Quimioterapia y de Radioterapia,
respectivamente; No128, de 2018, que aprueba Eslándar General de Acreditación para
Centros de Tratamiento y Rehabilitación de personas con consumo perjud¡cial o
dependencia al alcohol y/o drogas; y, lo prevenido en las Circulares IPlN"1, óe 2OO7,
que establece el procedimiento para la tramitaciór) y resolución de las solicitudes de
autorización de Entidades Acreditadoras, e IPIN03, le 2009, sobre la forma de efectuar
las inscripciones en el Registro de Entidades A:reditadoras Autorizadas; y en la

Resolución RA 882/52/2020, de 2 de marzo de 2O2t)',

2) La Resolución Exenta IPlNo1.125, de 13 de agosto de 2014, por la cual esta
Intendencia autorizó el funcionam¡ento de la soci':dad *ACREDITADORA GEGASEP
LIMITADA" como Entidad Acreditadora de Presta(lores Institucionales de Salud, cuyo
representante legal es doña Paola Aleiandra l4aftínez osorio, entidad que se

encuentra inscrita bajo el N026 del Registro Público de Entidades Acreditadoras;

3) La solicitud No99 del Sistema Informático de tramitación de solic¡tudes de
autorización para Entidades Acred¡tadoras de esta S u perintendencia, de fecha 2 de jul¡o
de 2019, formulada por doña Paola Alejandra Maltínez osorio, en representaciÓn de
la sociedad "ACREDITADORA GECASEP LIMIT¡'DA", mediante la cual sol¡c¡ta Ia
renovac¡ón de la autorizac¡ón de funcionarriento de dicha sociedad como
Entidad Acreditadora del S¡stema de Acreditac¡ór para Prestadores Institucionales de

Salud;

4) El ¡4emorándum No895, con el Informe que de<:laró admisible a trámite la solicitud
de renovación de autorización de funcionamil)nto de la Entidad Acreditadora
'ACREDITADORA GECASEP LIMITADA"' de 4 dr: septiembre de 2019;

5) El Informe Técnico, emitido por la competente funcionaria de la Un¡dad de Gestión
en Acreditación de esta Intendencia, doña Teresa Liliana lYuñoz Rojas, con fecha 25 de
aqosto de 2020;



6) La Resolución Exenta IPIN"2.526. de 16 de agosto de 2Ot9, que prorrogó el plazo de
vigencia de la autor¡zación referida en el No2) precedente hasta el término del presente
procedimiento de rea utorizac¡ón;

CONSIDERAN DO:

1o.- Que, mediante la Resoluc¡ón Exenta IPlNo1.125, de 13 de agosto de 2014, esta
Intendencia renovó la autorización de funcionamiento de la soc¡edad 'ACREDITADORA
GECASEP LIMITADA", como Entidad Acreditadora de Prestadores Institucionales de
Salud, entidad que se encuentra inscrita bajo el No26 del Registro Públ¡co de Entidades
Acreditadoras;

20.- Que el inciso primero del Artículo 15 del Reglamento del S¡stema de Acreditación
para los Prestadores Institucionales de Salud dispone: "La autorización concedida
tendrá una viaencia de cinco años m¡entras no sea revocada por ta Intendenc¡a de
Prestadores, en conform¡dad con el presente reglamento, Dentro del plazo de los 90 días
anteriores al venc¡miento de d¡cho plazo, la entidad deberá sol¡citar la renovación de su
autorización, la que se tramitará de conformidad con los articulos anter¡ores, S¡, por el
contrar¡o, transcurr¡era el plazo de vigenc¡a de la autor¡zac¡ón s¡n que d¡cha entidad
hubiere presentado una sol¡c¡tud de renovación, d¡cha autor¡zac¡ón se extinguirá,';

3o.- Que, por tanto, la vigencia de la autorización conferida a Ia Entidad Acreditadora*ACREDITADORA GECASEP LIMITADA", mediante la resolución señalada en el
Considerando 10 precedente. vencía el día 13 de agosto de 2019;

40.- Que, la solicitud de renovación de su autorización fue ingresada el 2 de julio de
2019, dándose así cumplim¡ento al Artículo 15 del Reglamento;

50.- Que, en mérito del informe referido en el N.4) de los Vistos precedentes, la solicitud
de renovación de autorización fue considerada admisible a trámite, ya que cumplía con
las exigencias del Artículo 11, del Reglamento;

6o.- Que, conforme ese mismo Informe, se han acompañado los antecedentes
suficientes para acreditar la vigencia de la sociedad;

70.- Que, por su parte, el Informe Técnico, referido en el No5) de los Vistos precedentes,
concluye que la Ent¡dad ha demostrado, en el presente proced¡miento, cumplir con los
requisitos técnicos exigidos en el Reglamento para renovar su autor¡zación de
funclonamlento, especlalmente. porque contaría con un cuerpo de profesionales
suficiente e ¡dóneo para evaluar los estándares de acreditación por los que se encuentra
autorizada y porque poseería la infraestructura y personal de apoyo suficiente que
permite su correcto fu nc¡ona m iento;

8o.- Que, s¡n perjuicio de lo anterior, debe señalarse que, de los actuales 24
profesionales que integran el cuerpo de evaluadores de esta Entidad Acred¡tadora, el
antedicho Informe Técnico propone, fundadamente, aprobar solo a L2 de ellos como
integrantes exclus¡vos de dicho cuerpo y 6 evaluadores no exclusivos;

90.- Que, la Entidad sol¡citante, ha demostrado cumplir con la exigenc¡a reglamentar¡a
relativa al número mínimo de evaluadores exclusivos;

1Oo.- Que, anal¡zados los antecedentes, se concluye que se debe acceder a la solic¡tud
de renovación de la autorización de funcionam¡ento de la Entidad Acreditadora



"ACREDITADORA GECASEP LIMITADA", por lo que así se dispondrá en lo resolutivo
de este acto y en la forma que allí se señalará; y

TENIENDO PRESENTE lo antes expuesto y en el ejercicio de las facultades que me
confiere la ley, vengo en dictar la siguiente;

RESOLUCIóN:

10 RENUÉVASE LA AUTORIZACIóN A IA SOCitIdAd ..ACREDITADORA GECASEP
LIMITADA", ubicada en Avenida Granada No1.125, de la ciudad de Chillán, Región de
ñuble, para que ejerza funciones de Entidad Acreditrdora de Prestadores Inst¡tucionales
de Salud. siendo su representante legal doña Paola Aleiandra Martínez Osor¡o, de

ese mismo domicilio.

2o RATIFÍcANsE, en consecuencia, las autorizacicnes otorgadas por esta Intendencia,
en sus respectivas oportun¡dades, para que la E¡rtidad Acreditadora señalada en el

numeral anterior ejecute la evaluación de los siguientes Estándares de Acreditac¡ón:

a) Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de
Atención Cerrada;

b) Estándar General de Acreditación para Prestadores Inst¡tucionales de
Atención Abierta;

c) Estándar General de Acred¡tac¡ón para Prestadores Instituc¡onales para
Atenc¡ón Psiquiátrica Cerrada;

d) Estándar General de Acreditación para r:entros de Diálisis;

e) Estándar General de Acred¡tación par¿t Prestadores Instítucionales de
Esterilización;

f) Estándar General de Acred¡tac¡ón para Laboratorios Clínicos;

g) Estándar General de Acreditación P¡rra Unidades de Qu¡m¡oterap¡a
Ambulator¡a; y

30 RATIFÍCASE, a su vez, la aprobación otorgadl por esta Intendenc¡a, para que don

Hugo Enrique Guajardo Guzmán, R.U.N. Nc7.212.318-5, ejerza la función de
Diréctor Técnico T¡tular de la Entidad Acrerjitadora antes señalada. Además,
RATfFÍCANSE las aprobaciones otorgadas por est,t Intendencia, para que ejerzan como
Directores Técn¡€os Suplentes los siguientes profesionales' a saber:

Prisc¡la carolina Bernard¡ta Rodríguez forres, R.U.N' No15.547.288-K;
Maritza carolina Fuenzal¡da Méndez, R U.N. No12.071.814-2;
fytaría Alejandra valenzuela Guajardo, lL'U.N. N"10.546.626-3;

40 RATIFÍCANSE, asim¡smo, las resoluciones dictadas por esta Intendencia que

aprobaron la incorporación al cuerpo de evaluadores de. la entidad solicitante de los
profesionales que se indiv¡dualizan a continuación. DECLÁRASE, en tal sentido, que gl

a)
b)
c)

profesionales oue se señalan en la siouiente nóm¡na, a saber:



. EVALUADORES APROEADOS

Nombre Profesión

Alejandra Paulina Pérez Pinto x Química Fa rmacéutica

Anoélica Mabel Ortiz Pino * Enfe rm e ra

Felioe Andrés Arrovo Bello Tecnólogo Méd¡co, mención Laboratorio Clínico,

Banco de Sangre y Hematología

lorge Alejandro lvlartínez Osorjo * Enfe rm e ro

María Anoél¡ca Cifuentes Canales * Matrona

María Verónica Venegas Albornoz + Matrona

lvlariela Alejandra Valenzuela
G uaja rdo * Química Farmacéutica

Maritza Carolina Fuenzalida lYéndez * Enfermera

Sandra Isabel Ugalde Rojas x ¡4atrona - Enfermera N4atrona

Tania Ninoska Hidalqo Arévalo Enfe rm e ra

María Valeska Abarca Arce * Tecnóloga Médica, mención Laboratorio Clínico,

Banco de Sangre y Hematología

Viviana García Quiroga Odontóloga

María Fernanda Leibur De La Torre * E n ferm era

Sandra Ivonne Moreno Palma * Enfermera

lvlarlenne de Las Mercedes Barrientos
Saldivia

Tecnóloga Médica, mención Laborator¡o Clínico,

Banco de Sangre y Hematología

Pr¡scila Ca rolina Bernard¡ta Rodríguez
Torres

E nferm era

Lorena Silvana Sepúlveda Bello l"latrona - Enfermera M atrona

Ximena Alejandra l'4ora les Ferrada Tecnóloga Médica, mención Laborator¡o Clínico,

Banco de Sangre y Hematología
x Eva luador exclusivo

50 TÉNGASE PRESENTE que la aprobación al cuerpo de evaluadores, que se confiere
en el numeral anter¡or, se otorga para que cada uno de djchos evaluadores, en los
procedim¡entos de acreditación en los que les corresponda intervenir, efectúen
constataciones y evaluaciones exclus¡vamente en aouellas materias oue son de la
comoetencia Drofes¡onal de cada uno, seoún se ha demostrado en el oresente
orocedimiento de autorización. Lo anterior baio apercibimiento de revocación de

4



tales aprobaciones y sin perju¡cio del correspondiente sumario sanc¡onatorio contra la
Entidad.

6o En ese m¡smo sent¡do, PREvIÉNESE a l.r Entidad, oue la limitación a las
actividades de sus evaluadores señalada en el nurreral anterior, afectará a todos los
nuevos Drofesionales evaluadores cuva incorporación se aoruebe con
posterior¡dad a la dictación de la prese nte resoluc¡ón, bajo el mismo
apercibimiento de revocación allí señalado.

70 NO HA LUGAR a la solicitud de aprobación, como ¡ntegrantes del cuerpo de
evaluadores de esta Entidad, para los siguientes pr)fesionales¡ a saber:

NOMINA FINAL DE PROFESIONALES QUE NO CUMPLEN REQUISITOS

Nombre Itrofesión

Alex Enriq ue Ol¡vares
vega

Tecnólogo lVédico, menc:ión Laboratorio Clínico, Banco de
Sa ng rr: y Hematología

María Gladys Ester
Osor¡o Uribe

[: nferm e ra

Javier And rés Lara
Becerra

Tecnólogo Méd¡co menr:ión en Imagenología y Med¡cina
Física.

Katherine Anyela Sáez
Pulqar

[:nferm era

María Angél¡ca Collado
Oca ra nza

M atrona

Marta Luisa Ríos

Oñate
[:nfermera

Paola Alejandra
lvla rtinez Osor¡o

Inger iera Comercial

Ruth Elia na Castillo
Riquelme Quím i( a Fa rmacéutica

Maura Fuentea lba
Fa ntuzz¡

Enfermera lvl atrona

Verónica De Lou rdes
Velásquez H erná ndez

Tecnóloga Médica, men( ión Laboratorio Clínico, Banco de
Sa ngre y Hematologia

8o ExCLÚYANsE del actual cuerpo de evaluacores de la Entidad sol¡c¡tante de
renovación, los orofesionales señalados en el nume-al anterior;

90 TÉNGASE PRESENTE que la renovación de l,¡ autorización dispuesta en el No 1
precedente regirá por el plazo de cinco l5) años, contado desde la notificación de la
presente resolución, y que, si así se estimare, se deberá solicitar, oportunamente. una
nueva renovación en los términos dispuestos por el Artículo 15, del Reglamento.

10o MANTÉNGASE LA TNSCRIPCIóN que la Entirlad Acred jtadora 'ACREDITADORA
GECASEP LIMITADA", posee, bajo el No26, en el REGISTRO PÚBLICO DE
ENTIDADES ACREDITADORAS de esta Superintendencia.

11o Sin perjuic¡o de lo anter¡or, MoDIFÍ(luESE LA INSCRIPCIóN antes
señalada, manteniendo en ella el cuerpo de evaluadores señalado en el No4



precedente y excluvendo de él a los profesionales señalados en el No7 precedente; e
¡NCORPORESE en ella una copia de esta resolución.

12o PRACTIQUESE la modificación señalada precedentemente por el Func¡onario
Registrador de esta Intendencia dentro del plazo de diez días hábiles, contado desde que
le sea intimada la presente resolución.

13O PREVIÉNESE A IA ENIJdAd ACrEditAdOrA "ACREDITADORA GECASEP LIMITADA",
baio aoercibimiento de revocación de la autorización oue se renueva oor el
presente acto, en los siguientes sentidos:

a) Para que mantenqa la capac¡dad técnica idónea v sufic¡ente. acred¡tada en
el presente procedimiento y, en todo caso, informe a la Intendencia de
Prestadores, o solicite oportunamente la aprobación, cuando corresponda,
respecto de todo cambio relevante que experimente en materias que hayan
servido de fundamento a la autorización orioinal v a la que se renueva oor
9ElC3St9;

b) Para que mantenoa una infraestructura física que asegure el adecuado
cumplimiento de sus func¡ones evaluadoras durante la vigencia de la presente
autorización, así como para atender los requerimientos del público interesado y
las activ¡dades de fiscalización que se ejecuten a su respecto; y

c) Para que informe a esta Intendencia respecto de todo cambio oue
exoerimente la ent¡dad sol¡citante tan pronto ellos ocurran.

14o NOTIFIQUESE la presente resolución nte de renovac¡ón por correo
electrónico.

REGÍSTRESE Y ARcHÍvEsE.

INTEN D
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DE SALUD
DE SALUD
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